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SECRETARIA – ESTADO ESCRITURAL No. 015 DE 2017 
 
 

ITEM RADICADO 
MEDIO DE 
CONTROL 

ACTOR DEMANDADO 
FECHA 
AUTO 

CUADERNO FOLIO ACTUACIÓN 

1 70001-33-33-007-2011-00385-00 POPULAR  

 
 
 
PROCURADURÍA 44 
JUDICIAL 
ADMINISTRATIVO DE 
SUCRE 

 
 
 
MUNICIPIO DE COROZAL 
-SUCRE 

 
 
 
 
 
10/05/2017 

 
1 

148 

SE SEÑALA EL DÍA 14 DE JUNIO DE 2017 A LAS 2:30 PM 
COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE 
INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE VIGILANCIA DENTRO DEL 
PRESENTE PROCESO. 
SE HACE LA ADVERTENCIA QUE A LA REFERIDA REUNIÓN 
DEBEN ASISTIR LOS DELEGADOS DE LAS ENTIDADES, 
ACCIONADAS EN LA FORMA COMO SE ENCUENTRA 
ORDENADO EN EL NUMERAL SÉPTIMO DE LA SENTENCIA 
DEL 31 DE MARZO DE 2014. 

2 70001-33-33-007-2011-00452-00 
REPARACIÓN 
DIRECTA  

SEGUNDO ANTONIO 
CHÁVEZ ROMERO Y 
OTROS  

NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL – 
DEPARTAMENTO DE 
SUCRE – MUNICIPIO DE 
SAMPUES – MUNICIPIO 
DE SINCELEJO  

 
 
10/05/2017 

1 68 

SE AVOCA EL CONOCIMIENTO.  
SE ORDENA  OBEDECER Y CUMPLIR LO DISPUESTO POR EL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE.  
SE ADMITE LA DEMANDA. -  SE ORDENA NOTIFICACIONES  - 
SE ORDENA FIJAR EN LISTA EL PROCESO POR EL TÉRMINO 
DE DIEZ (10) DÍAS (NUMERAL 5º DEL ARTÍCULO 207 DEL 
C.C.A.), DURANTE LOS CUALES LAS ENTIDADES 
DEMANDADAS PODRÁN CONTESTAR LA DEMANDA, 
PROPONER EXCEPCIONES Y SOLICITAR LA PRÁCTICA DE 
PRUEBAS Y LOS TERCEROS INTERVINIENTES IMPUGNARLA 
O COADYUVARLA. 
SE FIJA GASTOS DEL PROCESO – SE ADVIERTE AL ACTOR, 
QUE SI DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO PREVISTO EN EL NUMERAL ANTERIOR, NO SE 
ACREDITA EL PAGO DE LOS GASTOS PROCESALES, SE 
ENTENDERÁ QUE EL DEMANDANTE HA DESISTIDO DE LA 
DEMANDA Y SE PROCEDERÁ EN FORMA INMEDIATA AL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE.   
SE ADVIERTE A LAS PARTES QUE ESTE PROCESO ESTÁ 
SOMETIDO A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO 
ESCRITURAL, CONTENIDO EN EL DECRETO 01 DE 1984 
CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.  
SE REQUIERE AL DEMANDANTE PARA QUE APORTE LAS 
COPIAS DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS QUE RESULTEN 
NECESARIOS PARA SURTIR EN DEBIDA FORMA LAS 
NOTIFICACIONES Y TRASLADOS ORDENADOS 
 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 295 DEL C.G.P. Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY ONCE (11)  DE MAYO DE 2017, SIENDO LAS OCHO (8:00) A.M. SE FIJA EL 
PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA. 
 
                                             

  
 

  
EUDITH MARÍA PALENCIA ÁVILA 

SECRETARIA 


